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BOLETÍN OFICIAL
DE L.A RROVIÍMCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIQS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje Qn
-ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

Pesetas
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a domiciíio^^Bmestre, 15 pesetas ;semestre, 30, y un año, 60.

Oficiales ]uera de Madrid.
—Trimestre, 18. pesetas;

mestre, 1,6, y un año, 72.

tri*- Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
vincial :_ línea o fracción 0,50

ídem judiciales-oficiales: línea o fracción.. 1,00
ídem particulares y avisos financieros 3,00

Los anunciantes vienen obligados al pago del im-
puesto del Timbre correspondiente.

cera hasta el recibo de! sig-uiente
Particulares.

—En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 18 pesetas^: semestre, 36, y un año, 72 ; v fuera
de Madrid:25 al trimestre ;50 al semestre, v 100 al año.

Se admiten' suscripciones en la Administración del Bole-
tín Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta
Capital, directamente pc>r medio de carta a la Administra-ción, con inclusión del importe por Giro Postal.

Oficinas : Calle de Alcalá, número 126
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TELÉFONO 63884 :: APARTADO 5II
MOKAS: Mañana: de nueve a una Tarde: de tres a .siete.

Las lincgs se miden por el tetal del espacio que ocupe elanuncio

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1 peseta

rríba España! ¡Viva Franco! ¡Viva España!

ñm DE U NACIÓN Aire, Ministerio de Marina, Minis-
terio de Obras Públicas, Ministerio
de la Gobernación, Delegación Na-
cional de Transportes de Falange Es-
pañola Tradiciotralista y de las J. O.
N. S. y Comisaría general de Abas-
tecimientos y Transportes. Este úl-
timo organismo será el que solicite
y distribuya las cámaras y cubiertas
de la Agrupación automóvil que le
está afecta, así como las de los con-
cesionarios de las líneas de transpor-
tes de viajeros por carretera, previa
información en este caso del Minis-
terio de Obras Públicas, e igualmen-
te las de los particulares y Entidades
privadas. Todas estas peticiones se
harán por los representantes minis-
teriales que eñ la actualidad existen
en la Delegación para la Ordenación
delTransporte, y directamente ál De-
legado por aquellas entidades que no
estén representadas.

Delegado para la Ordenación del
Transporte, por intermedio de la Se-
cretaría general Técnica, relación de
las entidades a cuya, disposición se
encuentran y asimismo disponibilida-
des que en orden a'neumáticos y ma-
terias primas se produzcan con los
planes actuales de fabricación.

co o en especie, a elección del agr
cultor prestatario y siempre con -an-
terioridad al 30 de septiembre del año
agrícola para el que se anticipó la se-
milla.

esidencia del Gobierno

19 de julio de 1941 sobre
Wrribución de caucho, planes

Ición y suministro de cá-
maras y cubiertas.

Caso de cancelación en metálico, se
valorar.á el trigo al precio de tasa del
mes en que se hizo entrega por el
Servicio Nacional del Trigo del ca-
pital del préstamo para la variedad
de trigo prestada, sano y limpio, y
en el almacén en que se hizo la en-
trega de simiente.

Dios guarde a VV EE muchos
Excmos. Sres. : Las dificultades anos

\u25a0motivadas en el momento presente
para importar las primeras materias
necesarias a. las diversas actividades

. de la producción, hacen preciso ,se
adopten normas para conseguir se
distribuyan de una manera adecuada
•con objeto de utilizarlas en Ja forma
más eficaz y rápida posible.

Madrid,. 19 de julio de 1941.
—

Por
delegación, el Subsecretario, iLuis
Carrero

(Publicado en el «Boletín Oficial
del Fstadoi. de 20 de julio.)

La cancelación én especie se efec-
tuará en el almacén proveedor de la
simiente, en idéntica variedad- y cali-
dad de la entrega a crédito.»

(G. C 2-545.)

Por el Servicio Nacional del Trigo
se dictarán las disposiciones comple-
mentarias para conseguir la efectivi-
dad de la presente.

Y siendo el caucho en sus distin-
tas variedades comerciales uno de los
productos que más interesan,
jÉEsta Presidencia del Gobierno se

ha servido disponer :

Ministerio do Agricultura

ORDEN dé 8 de julio de 1941 por la
que se modifica el artículo 7.° d. la
de 23 de septiembre de 1940 para
poder reintegrar en especie o en
metálico los préstamos de simiente
de trigo.

Lq.que comunico a V. I. para su
conocimiento y efectos.

\u25a0'rimero. Con quince días de an-
icipación a la llegada de un carga-
\u25a0pto de caucho a puerto, el Sindi-
Hp Nacional de Industrias Quími-
\u25a0 remitirá a la Secretaría general
Bonica del Ministerio de Industria
\u25a0Comercio una propuesta de nor-
Kts para su distribución, la cual de-
Bf*á ser sometida a la aprobación de

\u25a0 Presidencia del Gobierno, que ten-

sa encuenta las necesidades de ios
íganismos que de ella dependen de
Ka manera directa. Aprobadas por'
iPresidencia del Gobierno las nor-
ias de. distribución, la Secretaría ge-
íral Técnica se las comunicará al

Cuarto. La Secretaría general
Técnica del Ministerio de Industria
y Comercio dará a conocer. a las fá-
bricas de neumáticos, por intermedio
del Sindicato Nacional de Industrias
Químicas, los cupos de cámaras y
cubiertas que por la Delegación para
la Ordenación del Tjansporte se ha-
yan asignado a cada organismo, cu-
pos que por las fábricas serán pues-
tos a disposición de cada uno de los

Dios guarde a V.I.muchos añosMadrid, 8 de julio de 1941.
PRIMO DE RIVERA

De conformidad con la Orden de
23 de septiembre de 1938, el Servi-
cio Nacional del Trigo ha venido con-
cediendo en las campañas respectivas
préstamos de simiente de trigo a los
agricultores en la forma, plazo y de-
más condiciones señaladas en la cita-
da disposición, y para cuyos auxilios,
debido a la delicada situación econó-
mica de muchos agricultores prestata-
rios, se prorrogó el plazo de su ven-
cimiento, de conformidad con la Or-
den de 24 de septiembre de 1940, y
habiendo sufrido dicho cereal las su-
bidas legales, los intereses de tales
operaciones rebasarían el límite o
margen prudencial del interés del di-
nero, lo que desvirtuaría el fin que se
persiguió con aquellas disposiciones
de conceder a los agricultores los me-
dios idóneos para conseguir una ma-
vor superficie cultivada de dicho oe-

limo. Sr. Delegado Nacional del
Trigo.

iI'nliln mIii i ii

del Estado» de 9 de^^^
(G. C

Bolí Oficia

2.384)

Quinto. Las necesidades de cá-
maras y cubiertas para chassis pro-
cedentes de fábricas nacionales o de
importación serán tenidas en cuenta
por los Ministerios a quienes perte-
nezcan o por la Comisaría general de
Abastecimientos y Transportes, a los
efectos de lo dispuesto en el artículo

mismos

ORDEN de 8 de judio de 1941 por la
que se deja en suspenso la de 2 de
julio del actual, en la que se fija-
ban los precios de tasa de maderas
en los mercados provinciales.Sindicato Nacional de Industrias

Químicas para su ejecución.
Idéntico procedimiento habrá de

.seguirse para la distribución y apro-
vechamiento de desperdicios del cau-

limo. Sr. .- Habiéndose padecido
error al estamparse los precios de ma-
dera en la tarifa que integra Ja Orden
de 2 del actual, publicada en 6 del co-
rriente en el «Boletín Oficial del Es-
tado», queda ésta en suspenso hasta
tanto se publique debidamente recti-

tercero

Sexto. La Comisaría general de
Abastecimientos y Transportes ten-
drá en cuenta, para las órdenes de
venta, las directrices 'que mensual-
mente señalará el Delegado del Go-
bierno para la ordenación del Trans-

cno
«Segundo. Conocida la distribu-
ción, del caucho por el Delegado
dei Transporte, formulará éste el
programa de fabricación de cámaras

HHtcubiertas, que será puesto en co-
nocimiento ríe! Sindicato Nacional de

ficada
real y sin que, por otra parte, la toma
en consideración de las medidas que
la equidad y justicia aconsejan, se le
cause perjuicio alguno a dicho orga-

Lo que participo a V. l^^^^Hconocimiento y efectos.
Dios guarde a V.I.much<
Madrid, 8 de julio.de 1941.

para su
porte

Industrias Químicas.' a través de la
Secretaría' general Técnica, para su
ejecución.

Dentro de las normas que se seña-
len mensualmente, serán atendidas
con prioridad las peticiones de los
vehículos que utilicen gasógenos,
energía eléctrica u otro medio de pro-
pulsión obten'do con materias primas
dé fabricación nacional.

nisrtio

En su consecuencia, el artículo sép-
timo de la Orden de 23 de septiembre
de 1938 se entenderá modificado en la

PRIMO DE RIVERA
\u25a0Tercero. La petición de cámaras

y cubie-ras se b.n-á al Delegado para
1a Ordenación de! Transporte por l¡as

limo. Sr. Director general de Montes
Caza v Pesca Fluvial.

lientes entidades,: Ministerio del
Ejército (incluido el Parnue Móvil de
la Guardia Civil), Ministerio del

orma siguiente (Publicado en el ((Boletín Oficia
Séptimo. El Sindicato Nacional

té Industrias Químicas remitirá al
«Artículo 7." El pago de los anti-

cipos de trigo se efectuará en metáli-
del Estado» de 9 d

G. C --•385)
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL tivas y demás antecedentes estarán amanifiesto, durante los mencionandías y horas, en el Negociado de *;
bastas del Excelentísimo 4,-„
miento. -"-}unta-

Ministerio ds Trabajo tes del día 31 de diciembre de 1941
estén totalmente terminadas y en
condiciones de habitabilidad las res-
pectivas construcciones.ORDENde 8 de julio de 1941 por

la que se dictan normas para la
aplicación de laLey de 24 de ju-
nio último.

Ministerio de ia Gobernación
Art.3.° No podrá ser concedida

prórroga para la terminación de
obras a aquellos edificios en que,
desde la liberación por las armas
nacionales de la localidad donde ra-
diquen hasta el 24 de junio próximo
pasado, no se haya realizado canti-
dad de obra alguna.

PATRONATO NACIONAL
'

ANTITUBERCULOSO
Anuncio por el que se detalla las pla-

zas vacantes de Directores de los
Sanatorios y Dispensarios antitu-
berculosos que se indican, para su
provisión entre Médicos de la Lu-
cha dependientes del Patronato Na-
cional Antituberculoso.

Los licitadores" declararán enproposiciones las remuneraciones m*nimas que habrán de percibir los 0_Z~
ros que utilicen por jornada legal dtrabajo y por horas extraordinariasAsimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de la W /
Protección a la producción nacioJde 14 de febrero de 1907.

Terminado el plazo del concurso seprocederá al día siguiente, a las dooe
\u25a0a la apertura de los pliegos presenta'
dos, los cuales pasarán, en unión delexpediente, a estudio de la Comisiónde Fomento, a tenor de lo determina-do en la condición. 12 del pliego de las
económico-administrativas.

limo. Sr.: La Leyde la Jefatura del
Estado de 24 de junio próximo pa-
sado autoriza, en determinadas con-
diciones, la prórroga de plazo para
terminar la edificación de inmuebles
cuya construcción se iniciara al am- Art. 4.° La falsedad o presenta-

ción maliciosa de los datos de la de-
claración jurada a que se refiere el
artículo primero de esta Orden, la
no presentación de la misma, el no
terminar las obras en el plazo que
se dispone en el artículo segundo o
no concederse la autorización que
previene dicho artículo, determina-
rá la pérdida de la exención tributa-
ria de las edificaciones respectivas,
y su pase al régimen contributivo
ordinario, extremo que se comuni-
cará a Hacienda por los Gobernado-
res civiles y la Junta interministerial
respectivamente.

paro de lo dispuesto en elartículo 15
de la Ley de 25 de junio de 1935, y
al propio tiempo faculta a este Mi-
nisterio para dictar las disposiciones
que exija su aplicación.

Vacantes las plazas de Directores
de los Sanatorios Antituberculosos de
Avila (Santa Teresa), Huelva (Ara-
cena), Santa Cruz de Tenerife (El
Palomo), y las de los Dispensarios
Antituberculosos de Soria, Teruel v
Lugo con el Sanatorio «El Miño», se
anuncia su provisión entre Médicos
de la Lucha dependientes de este Pa-
tronato..

En su virtud, y para lograr la in-
mediata efectividad de la Ley,

Este Ministerio sé ha servido dis-
poner:

El rematante constituirá en la Caja
general de Depósitos, en concepto de
fianza definitiva, para garantizar elcumplimiento del compromiso con-
traído, la cantidad de 1.435,62 pese-
tas, que le será devuelta a la termina-ción, del contrato, previa la certifica-
ción correspondiente.

Artículo 1.° En el improrrogable
plazo de ocho días hábiles, a partir
de la publicación de esta Orden en
el Boletín Oficial del Estado, todos
los propietarios de casas destinadas
a renta cuya edificación se hubiere
iniciado al amparó de lo dispuesto
en el artículo 15 de la Ley de 25 de

El Médico de la Lucha destinado
para la dirección del Dispensario de
Lugo con el Sanatorio «El Miño.» ten-
drá en cuenta que el Patronato Na-
cional Antituberculoso podrá, cuando
lo juzgue conveniente, acordar su
desdoblamiento,- en cuyo momento el
interesado elegirá el Centro a que de-
see quedar afecto de entre los dos
que se desdoblan.

Art. 5.° Los edificios a que se re-
fiere el artículo tercero de esta Or-
den pasarán, asimismo, al régimen
contributivo ordinario.junio de 1935, y no se hallaren ter-

minadas en el -momento actual, diri-
girán al Gobernador civilde la pro-
vincia respectiva, como Presidente

Todos cuantos gastos origine est<concurso serán de cuenta del adjudi
Art. 6.° El Ministerio de Hacien-

da o sus Dependencias, antes de
conceder la exención tributaria a las
edificaciones respectivas, debe exi-
gir un certificado de la Junta inter-
ministerial expresivo de que se han
cumplido, con respecto a las mis-
mas, los requisitos- que previene la
citada Ley de 24 de junio y la pre-
sente Orden.

catarió

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.la Junta Provincial de paro, de-

claración jurada triplicada con arre-
glo al modelo que al final de esta

Los aspirantes presentarán solici-
tudes, debidamente reintegradas, en
el plazo de quince días hábiles, a
contar de la publicación de este anun-
cio en el «Boletín Oficial del,Estado»,
<^n el Registro del Patronato Nacio-
nal Antituberculoso (Dirección gene-
ral de Sanidad).

Madrid, 14 de agosto de IQ41.-P. A. del señor Secretario, el Ofici,
Mayor, P. de Górgolas.)rden se inserta

Las que correspondan a la provin-
cia de Madrid se presentarán direc-
tamente en la Junta interministerial
de Obras para mitigar .el paro, del
Ministerio de Trabajo.

(O—2.426:

1.a JEFATURA DE ESTUDIA
Y CONSTRUCCIONES DE

FERROCARRILES
Loquecomunico a V.I.para su

conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.I.muchos años.
Madrid, 8de julio de 1941.

Madrid, 14 de julio de 1941.
—

El
Delegado de S. E. el Ministro de la
Gobernación, Presidente, José Á. Pa-
lanca.

Art. 2.° Las Juntas provinciales
de paro y la citada Junta interminis-
terial, a la vista de dichas declara-
cione-, y según las circunstancias

EXPROPIACIONES

GIRÓN DE VELASCO
Transcurrido el plazo que hubo de

fijarse en. el Boletín Oficial de esta
provincia correspondiente al día g de
mayo del año actual, para que e\ úni-
co propietario interesado en el expe-
diente de expropiación de terrenos en
el término municipal de El Pardo,

incoado con motivo de la construcción
del trozo 2.°, Sección tercera del Fe-
rrocarril de Enlace de la estación de
Atocha (M. Z. A.) con la de Las Ma-
tas (Norte), pudieran presentar las re-
clamaciones que consideraran perti-
nentes contra la necesidad de la ocu-
pación que se intenta de tal linca, sin
que conste haya hecho uso de su de-
recho, y apareciendo, por el contrario,
certificación de la Alcaldía del referi-
do pueblo de El Pardo, manifestando
no haberse formulado reclamación al-
guna, el señor Ingeniero Jefe, hacien-
do uso de las atribuciones que le es-
tán conferidas por el Decreto de 26
de marzo de 1935, en relación con la
Ley de 20 de mayo de 1932, y de con-
formidad con lo d'spuesto en la ley
de Expropiación Forzosa y Regla*
mentó dictado para su ejecución, ha
resuelto declarar la necesidad de la
ocupación de los expresados terrenos
precisos para las obras que se men-

que en cada caso concurran, conce-
derán prórroga al objeto de que an-

limo. Sr. Subsecretario de este Mi-
nisterio.

(Publicado en el ((Boletín Oficial
del Estado» de 20 de julio.)

(G. C .—2.546)

Declaración jurada a qua se refiere el artículo primero de la presente Orden—
Clase de obra ; -
Emplazamiento de la misma, indicando caile y número! ............

A Superficie del solar
Características. ¡Número de plantas , i( Rela9ión de alquileres previstos

—Ayuntamiento de
Partido judicial de.
Provincia de '

-Fecha de la liberación de la localidad donde se construyó ía obra—Fecha en que se inició la obra
-Cantidad de obra realizada con anterioridad a la liberación-Estado actual de la misma .7 :
-Desde la liberación hasta el 24 de junio de 1941 ¿se hizo alguna

'

canti-dad de obra? Caso afirmativo, detallar en qué ha consistido, indi-cando e. tanto por ciento aproximado que representa el volumende obra hecha en dicho período con respecto al proyecto total dela misma
J

AYUNTAMIENTO OE MADRID

SECRETARIA
La f Excma. Comisión Municipal

Permanente, en sesión de 20 de junio
último, con sanción del Pleno en la de
23 del pasado julio, acordó anunciar
concurso público para contratar las
obras de construcción de dos tabiques
con. vidrieras metálicas en el Mercado
Central de Frutas y Verduras, con su-
jeción a los pliegos de condiciones re-
dactados al efecto, y por el precio tipo
de 35.890,60 pesetas.

5.-
6.-

El plazo del concurso es el de vein-
te días hábiles, que empezarán a co-
rrer y contarse desde el siguiente a
aquel en que aparezca el anuncio en
el Boletín Oficial de la provincia, y
durante dicho plazo podrán presentar;
se proposiciones, de diez de la maña-
na a una de ía tarde, en el Negociado
de Subastas de la Secretaría y en las
Tenencias de Alcaldía de los distritos
de Chamberí y Buenavista, cuyas
proposiciones deberán, estar extendi-
das en papel de la clase sexta, en plie-
gos cerrados y lacrados, y acompaña-
das por separado del resguardo que
acredite haber consignado en la Caja
General de Depósitos o en la Depo-
sitaría Municipal la cantidad de pese-
tas 717,81-. en concepto de depósito
provisional, reintegrado con los se-
llos municipales especiales de subas-
tas, a razón de 6 pesetas por cada 500o fracción, de ellas, durante los expre-sados días y horas que comprende elplazo del concurso y en los sitios an-
tes mencionados.

-¿Se compromete a terminar totalmente la obra antes del'ái'd'e di-ciembre de 1941?.
-Caso de contestar afirmativamente el apartado anterior,' ¿qué númerode obreros se ocuparían en la misma y durante cuánto tiempoiM-Nombre, apellidos y domicilio del propietariOMM^^^^M^^B

d___________________m de 1941

EL PROPIETARIO, Lo que se hace público en el pre-
sente anuncio, en cumplimiento de lo
prevenido en el artículo 25 del Regla-
mento para la ejecución de la ley de
Expropiación Forzosa, con el f;n de
que el expresado propietario, cuya re-
lación rectificada se publicó en el Bo-
letín Oficial del precitado día 9 áe
mayo del año actual, puedan, dentro
del plazo de ocho días, y en caso de
no estar conforme con esta resolución.
utilizar contra la misma el recurso a
que hace referencia el artículo 19

*
la ya citada ley de Expropiación.

Madrid, 28 de julio de 1041.— E
Ingeniero Tefe, 2." Tefe, C. Fesser.

(G._S66)

ctonan

Sota —Los números 1, 4, 6, 7 y 8 deberán a
das por el Técnico-director de la ot
Oficialde Arquitectos.

acreditarse mediante certificaciones, expedi-ora, visadas por el correspondiente Colegio

(Publicado en elBoletín Oficial del Estado dtl13 de julio de 1941.)

(G. C -2.466) Los pliegos de condiciones faculta-
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Comisión, Provincial del Subsidio al Combatiente de Madrid en que se halle establecido dicho ar-
bitrio sobre los productos de la tie-
rra; y

3.° No fijar el tipo de gravamen
del tanto por ciento sobre las bases
imponibles, los cuales serán determi-
nados en su día con. motivo de la Or-
denanza que habrá de formarse para
regular este arbitrio, caso de quedar
firme el acuerdo de su implantación.

Durante el plazo de quince días7
contados a partir de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de
-esta provincia, podrá examinarse el
expediente incoado sobre este asunto
en las oficinas municipales, a fin de
que puedan deducirse las redamacio-
nes que se estimen pertinentes.

COMBATÍ en tes

RESUMEN DE PADRONES CORRESPONDIENTE AL MES DE ENERO DE 1941

Numero
de subsi-

diarios
del

padrón
ordinario

Número
de subsi-
diarios de
padrones
adiciona-
les apro-

bados

Número
de subsi-
diarios,
padrón

de Ja
Cámara

TOTAL Importe men-
sual padrón

ordinario

Importe mea- i
sual adicionales;

Importe men-
sual del padrón

TOTALAYUNTAMIENTOS
subsidiarios importeaprobados de la Cámara

4 Álamo (El) . .\.............
Alcalá de Henares
Alcobendas .........
Alcorcón ¡..'...,. .
Aranjuez .. .
Arganda,
Ata-zar (El). .*

Barajas. . . *
Becerril de la Sierra. ......
Belmonte del Tajo.
Boadilla del Monte
Bustarviejo
Cadalso de los Vidrios
Campo Real
Canillas
Canil-lejas :
Carabanchel Alto.
Carabanchel Bajo
Cenicientos
Ciempozuelos
Colmenar de Oreja
Collado Villalba
Chamartín de la Rosa ......
Chinchón..
Escorial (El)
Fuencarral
Fuenlabrada . ,
Getafe.. .... ...:
Horcajuelo de la Sierra
Humanes 7
MADRID
Manzanares el Real
Mejorada del Campo
Molar (El)...i
Mo.ata de Tajuña
Navalcarnero
Navas del Rey
Pardo (El)...
Parla
Patones :

—
Pinto \u25a0. .-
Pozuelo de Alarcón
Robledo de Chávela
San Lorenzo del Escorial. ..
San Martín de Valdeigíesias
Sin Sebastián de los Reyes.
Somosierra
Tielmes

3
18
o

225
1.9955

6
7

13

210
1

45
15

105
5.220
L170

Leganés, 11 de agosto de
Alcalde (firmado).

1941 ,—El

15
17

375
(G. C—2.761) (O.--2.424)

18 1
96

315
480
150

VILLAMANTA

105
120

Encontrándose formado por la Jun-
ta Conciliadora el Repartimiento ge-
neral de los productos de la tierra y
habiendo fijado las* cuotas que cada
uno de los contribuyentes ha Ae sa-
tisfacer durante el ejercicio actual de
1941, se anuncia al público para que,
en el plazo de cinco días, contados
desde el siguiente al en, que aparezca
inserto este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, puedan ha-
cer las reclamaciones que estimen perr
tinentes ; una vez transcurrido dicho
plazo, no se admitirá ninguna de las

1
23
1

1
12
1

2
35

2

120
1.440

60

60
195
410
12060

135
IcO
795
450
570
360
.172
613,50
186
.145
300
375
150
105
,880

1
12

7

1
12

7

3
87
11

1.290
225 que se presenten

2
15

2
4

Vdiamanta, 4 de agosto de 1941.
—

El Alcalde^P^D^^jecretanjWfii--
mado). I

(G. (M—2.779) • 2 .420)

1
819

COLLADO MEDIANO
148 15.750 El padrón de las personas obliga-

das al.pago del arbitrio sobre inquili-
natos de este término municipal, con
el importe de sus respectivas cuotas,
se encuentra expuesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por
término de quince días, durante los
cuales podrá ser examinado por los
interesados y presentar reclamaciones
contra el mismo.

90
450
285
450
450

555
105

105
300

60
.60

135135
280
690
285

1.125
180
60

135
210
165
345
270
lí>5

10.717,50
4.935

105
650

Collado Mediano, 6 de agosto de
1941.— El Alcalde, I.Guillen.

G. C -2-775) O.—2.423)

SANTA MARÍA DE LA
tVLAMEDA

135 Se halla depositada en esta villa
una res vacurfa, de unos dos años. Se-Torrejón de Velasco

Torrelaguna
Valdelaguna

ñas castalio, corniabierta-plate-
con la oreja derecha rajada y la

izquierda despuntada.Valdemaqueda
Valdemoro
Vallecas
Vieálvaro
Villaconejos
Villadel Prado
Villamanta
Villamautilla
Villarejo de Salvanés
Villaverde

2
96
54

Dicho semoviente ha aparecido ex-
traviado en este, término municipal.
La persona que acredite ser su due-
ño, pasará a recogerla, dentro del pla-
zo de quince días al que aparezca pu-
blicada en el Boletín Oficial de la
provincia ; transcurrido dicho plazo
se llevará a cabo la subasta de la mis-
ma en esta Alcaldía con arreglo al
Reglamento de reses mostrencas.

Santa María de la Alameda, a 8 de
agosto de 1941.

—El Alcalde Presi-
dente, E.Sólórzano y G.a

606
1.440

,323,50
.375
105
710
240
150
510
420

1
10
2

60
240

150
360 150

420

Total.. 1.150 231 1.381 125.400 23.586 148.986

Don Luis G. Ciria Vergara, Jefe de Contabilidad del Subsidio al Combatiente de Madrid, certifico: Que los
ifos que figuran en el presente estado-resumen son fiel reflejo de los padrones remitidos per los Organismos
cales y Cámaras de Comercio e Industria para el mes actual.

En Madrid, a3t de enero de 1941.—Luis G. Ciria Vergara—ElSecretario, A. Avia.—V.°B.°:El Jefe de la
ráúsión Provincial, Pedro Rivas.

G. C ,-2.778) (O.- -2.421)

LEGANÉS

(G. C -2.754) Por acuerdo de esta Comisión Ges-
tora, adoptado en su sesión extraor-
dinaria celebrada el día 9 del actual,
se saca a pública subasta el aprove-
chamiento de pastos de los prados
que a continuación, se indica, durante
cinco años forestales, que comienzan
el 1 de octubre de 1941 y terminan
en 30 de septiembre de 1946 :

YUNTAMIENTOS se anuncia al público que esta Comi-
sión Gestora, reunida en sesión ex-
traordinaria el día 9 del mes actual,
adoptó los siguientes acuerdos por
unanimidad :

tos de la tierra, por concurrir en el
mismo las condiciones exigidas para
su aplicación en. el artículo 12 del De-
creto de 3 de noviembre de 1928 y en
la R. O. de 8 de marzo de 1929.

2.0 Hacer expresa renuncia al Re-
partimiento proporcional sobre Utili-
dades durante el indicado año 1942,

LEGANÉS
¡A. los efectos previstos en el artícu-

3.0 de la R. O. de 8 de marzo de
(29, en su relación con el artículo
o del Estatuto municipal vigente,

i." Establecer en este término mu-
nicipal, durante el ejercicio próximo
de 1942, el arbitrio sobre los produc-

Prado Arroyo de Butarque.
—

Tipo
de subasta, 5.000 pesetas cada año ;
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aprovechamiento para 40 reses vacu-
nas y 400 lanares ; 11 hectáreas.

maciones que estimen procedentes las
personas o entidades interesadas, a te-
nor de lo dispuesto en el artículo 12
del Reglamento de Hacienda munici-
pal vigente.

AUDIENCIA TERRITORIAL PROVIDENCIAS JUIDCIALKPrado La Dehesa.
—

Tipo de subas-
ta, 3.500 pesetas cada año ; aprove-
chamiento para 30 reses vacunas y
300 lanares ; 10 hectáreas.

DE MADRID

JUZGADOS DE PRIMERAINSTANCIA ADon Enrique Torres Estrada, Oficial
de Sala, Letrado de la AudienciaVallecas, 8 de agosto de 1941.

—
E

\lcalde (firmadol
C.-2.774JÍ

Prado común o Pradillo.
—

Tipo de
subasta, 3-500 pesetas cada año ;
aprovechamiento para 20 reses vacu-
nas y 200 lanares ;6 hectáreas.

Territorial de Madrid, JUZGADO NUMERO 9(X.-I.337) -
Certifico :Que ante la Sala de Va-

caciones se siguen autos promovidos
por doña Victoria Andrés y Gómez,
con doña María Gómez Colón y otro,
sobre nulidad de sentencia de divor-
cio y disolución de unión civil,en los
cuales se ha dictado la sentencia cu-
yo encabezamiento y parte dispositiva
dicen así :

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
El Juzgado de primera imaxiri.numero nueve, de esta capital en n?videncia de diecisiete de julioúlF

admitió la demanda de m^"' ™°'
tía incoada por don Fernando S_
Eugercios, contra don Enrique JAurelio, doña Dionisia, doña Fudoña Ricarda Cebrián' Go¿ál &

J-dona Elisa González Sánchez y otncomo herederos de don Avelino González Padilla, en reclamación del 11'go de cuarenta y cinco mil peseta,
"

de cuya demanda se confirió írasla'do a los demandados, y por el ju-
rado paradero de los mismos f-uerotemplazados por edictos en, los periódi
eos oficiales, para que, dentro del té"m:no de nueve días, comparecieran enlos autos, personándose en forma .no habiéndolo verificado, se les haceun segundo llamamiento en la mismaforma que el anterior, señalándolespara que comparezcan el término decinco días, previniéndoles que de noverificarlo se les declarará en rebel-día y les parará el perjuicio a que hu-biere lugar en derecho.Madrid, once de agosto de mi! no-vecientos cuarenta y uno.

VILLAVERDE DE MADRIDPrado Overa.
—

Tipo de subasta,

9.000 pesetas cada año ; aprovecha-
miento para 50 reses vacunas y 500
lanares ; 19 hectáreas.

Se pone en conocimiento de todos
los propietarios de solares sitos en es-
te término municipal, que durante el
plazo de quince días, contados desde
el siguiente de la publicación del pre-
sente anuncio, está expuesta en este
Ayuntamiento la matrícula para el ac-
tual ejercicio, para la exacción del ex-
presado arbitrio, a fin de que los con-
tribuyentes afectados puedan presen-
tar las reclamaciones sobre inclusión
o exclusión de los mismos en citada
matrícula.

Prado Butarque.
—

Tipo de subasta,
6.000 pesetas cada año ; aprovecha-
miento para 30 reses vacunas y 250
lanares ; 10 hectáreas. Sentencia

Trozo de prado entre el de Overa y
la carretera de Madrid a Toledo.

—
Tipo de subasta, 700 pesetas cada
año ; aprovechamiento para 40 reses

En la Villade Madrid, a 2 de agos-
to de 1941.

—
Visto ante la Sala de Va-

caciones de esta Audiencia Territo-
rial, en única instancia, el juicio sobre
nulidad de sentencia de divorcio y di-
solución de unión, civil,en el que es
demandante doña Victoria Andrés
Gómez, mayor de edad, divorciada,
sin profesión especial y vecina de es-
ta Villa, que está representada y de-
fendida por sí misma? y demandados.
don Emilio Marchena Gómez, mayor
de edad, casado, militar y vecfno de
Estepona (Málaga), también repre-
sentado y defendido por sí mismo, y
doña María Gómez Colón, cuyas cir-
cunstancias no constan, la cual no ha
comparecido ante este Tribunal, por
lo que respecto de ella se entienden
las actuaciones con los estrados del
mismo, siendo también parte el Mi-
nisterio Fiscal ...

añares ;una hectárea
El pago del arrendamiento total de

tales pastos se hará por semestres an-
:icipados, precisamente en los diez
Drimeros días del primer mes de cada
>emestre del año forestal.

Villaverde de Madrid, 4 de agosto
de 1941.

—
El Alcalde-Presidente ffir,

mado'.B
«7. (I

—
2-777) (X.-1.33B)

Además, los adjudicatarios satisfa-
rán el importe del 10 por 100 sobre el
ipo de adjudicación por el impuesto
del Estado sobre Aprovechamientos
órestales.

CANENCIA
Para atenderla los gastos inaplaza-

bles y urgentes durante el presente
ejercicio, de aumentos legales señala-
dos a los haberes del Secretario de

Será de cuenta de los adjudicata-
ios, a prorrata, el gasto que ocasio-
e este anuncio Administración Local y Médico de

Asistencia Pública Domiciliaria, e in-
suficiencia de consignaciones para
abono de los gastos carcelarios y
Contribución Territorial, se ha proce-
dido a la incoación de expedientes de
habilitación y transferencias de crédi-

La subasta tendrá lugar por el sis-
tema de pliegos cerrados, cuyas pro-
posiciones reintegrarán en papel se-
llado de sexta clase, con timbre muni-
cipal de cinco pesetas (que se expen-
de en las oficinas municipales), acom-
pañando la cédula personal del licita-
lor y el resguardo de haber consti-
uído como fianza provisional el 5 por
100 de !os tipos de subasta, presentán-
iose dichos pliegos en las oficinas
nstaladas en esta Casa Consistorial
íasta diez minutos antes de la hora
eñalada para la primera subasta, que
e celebrará en el mismo local, el día.
¡guíente de cumplirse los quince ha-
des de publicación del presente anun-
io en el Boletín Oficial de la pro-
incia de Madrid, a las siguientes ho-
as: Prado Arroyo Butarque, a las
iecisiete horas ; Prado Dehesa, a Jas
iecisiete treinta horas ; Prado co-
iún, a las dieciocho horas ; Prado•vera, a las dieciocho treinta horas;
rado Butarque, a las diecinueve ho-
ís, y trozo de Prado, a continuación.
el de Overa, a las diecinueve treinta

El Secretario,
Francisco de P. Rives

tos, los cuales se encuentran de ma-
nifiesto al público en la Secretaría del

Fallamos V.9 B."
El Juez,

Luis VacasAyuntamiento, durante el
'

plazo de
quince días, para admitir reclamacio-
nes con arreglo a las disposiciones
que rigen sobre el particular.

Que debemos declarar y declaramos
la nulidad del divorcio vincular decre-
tado por sentencia de la Sala primera
de lo Civilde esta Audiencia de 5 de
octubre de 1934, del matrimonio canó-
nico contraído por don Emilio Mar-
chena y Gómez y doña Victoria An-
drés y Gómez, y disuelta, para todos
los efectos civiles que procedan, la
unión civilmatrimonial celebrada por
el referido señor Marchena Gómez y
doña María- Gómez y Colón., ante el
Juzgado Municipal de Puerto Real.
el 16 de noviembre de 1936 ; no ha
lugar a hacer declaración alguna so-bre pensión alimenticia y no hacemos
expresa imposición de las costas cau-
sadas. Anótese e inscríbase esta sen-
tencia en los Registros civiles del dis-
trito del Hospital de esta Villa,en cu-
yo libro 52, folio 178, inscripción, nú-
mero 657, se halla la del matrimonio
canónico Marchena-Gómez, de Puer-
to Real, libro 43, folio 46, en el que
se encuentra inscrita la unión matri-
monial disuelta de don Emilio Mar-

(A.—1-2.172)

ASSICURAZIONI GENERALICanencia, 9 de agosto de 1941.
—

El
acalde, Aniceto Reguera.

BhH-7ó5> (O—2.422)(G. C Habiéndose extraviado las pólizas
números 510.950 y 510.951, que la
Compañía «Assicurazioni Generali»
emitió en 26 de marzo de 1918, y
521-635, emitida en 7 de abril de
1920, sobre la vida de don Juan Dó-
nate Tranco, se advierte que si en el
término de treinta días, a contar des-
de lal fecha "de la publicación de este
anuncio, no sé presenta ninguna re-
clamación ante la Dirección para Es-
paña de la citada Compañía, domici-
liada en Madrid, avenida de José An-
tonio, rrúm. íó, principal, se tendrán
por nulas y sin ningún efecto las pó-
lizas originales y se eipitirán duplica-
dos de las mismas en su sustitución.

VALDEMORILLO
Don,Manuel Varea Serrano, Alcalde-

Presidente <lel Ayuntamiento *de
este pueblo de Valdemorillo,
Hace saber :Que habiendo apro-

bado la Comisión municipal de Ha-
cienda de este Ayuntamiento el pro-
yecto de modificaciones al presupues-
to del corriente, año, para la forma-
ción del presupuesto que habrá de re-gir en el próximo ejercicio de 1942,queda expuesto -aquel documento enla Secretaría de este Ayuntamiento,
por término de ochó días, que se con-
tarán desde la fecha del presente edic-
to, para que pueda ser examinado por
cuantas personas lo deseen y se pue-
dan formular en dicho plazo y en losocho días siguientes las reclamación
raes u observaciones que se estimen
oportunas, -todo conforme a los artícu-los 205 del Estatuto municipal vigen-
te y 5.0 del reglamento de la Hacien-
da municipal- fecha 23 de agosto de

>ras

Los pliegos de. condiciones, isi co-
nodelo oficial de proposición,

irán <j<\u25a0^Trami-eMo en las oticinas
fpaVS todas los días hábiles. Madrid, a 16 de agosto de 1941

leve de la tardt
las subastas de cuatro a

(A.
—

1-2.170)
Caso de ser declarada desierta al-

chena y doña María Gómez, y en los
que consten los nacimientos de todos
ellos, a cuyo fin se librarán de oficio
certificaciones de la cabeza y parte
dispositiva de esta sentencia a los en-
cargados de dichos Registros. Así
por esta nuestra sentencia, que por la
rebeldía de doña María Gómez Colón,
se notificará mediante edictos, publi-
cados en el Hoiftín Oficial de la
provincia, lo pronunciamos, manda-
mos y firmamos.— José María Crema-
des. —Ramón de Páramo.

—
Acacio

Charrín y Mártín-Veña (con rú-bricas).

una de estas subastas, se celebrará
ique corresponda AVISO

na segunda subasta, a los tres días
guientes al en que se celebró la pri- Don Urbano Martínez Lecina, pro-

pietario del establecí mien-to de la ta-
berna denominada «La Pina», sito en
Don Ramói^ de laXruz, núm. 85, ce-
de el mismo, con todos sus derechos
y enseres, a don Juan Garmendia Ur-
cola.

Leganés, 1 1 de agosto de 1.41calde (firmado). 1924
G. C 2.760) -M5) Valdemorillo, a 6 de agosto de

194--—El Alcalde, Manuel Varea.
(G. C—2.776) (X—,.336)VALLECAS

Lo que se hace público por medir-
de este anuncio, para general conoci-
miento de las personas que puedan
hacer alguna reclamación contra di-
cha industria, entendiéndose que los
acreedores que no lo hagan dentro de
los ocho días siguiente al de la publi-
cación de este anuncio, perderán el
derecho a hacerlo con arreglo «
la Lev.

Se halla expuesto al público en la
-'a tM)rnor.-*rión ,»\u25a0\u25a0„; •VLPEDRETE

palSpur ierm.no de quince días há-
, contados desde el siguiente alla publicación de este anuncio en

Boletín Oficial de la provincia

El padrón de habitantes de este
termino municipal, con relación a 31de diciembre de 1040, se' halla ex-
puesto al publico por término de
quince días, en la Secretaría de este\yuntamiento, a los efectos de reda-
naciones fundamentadas.

La anterior sentencia fué publicada
el mismo día de su fecha.

expedien U para su inserción en el BoletínOficial de esta provincia, por la re-beldía de doña María Gómez y Co-lón pongo la presente, que firmo en
\u25a0Madrid, a 8 de agosto de 1941.— ElOficial de Sala, Enrique Torres

>r la Comisión Per
>n celebrada el día \u25a0

1nenie en se-

7 de los corrien- Alpedrete, 7 di
1 Alcalde, P. D.

igosto -i^H
Rodolfo VaJPI

• 041.—s, a fin de que puedan examinarlo
formular las observaciones o recla-

,—1-2.171)

(G. C -2-731) . (X—,.335) (G. C
—

2.772' (C—i.049) Imp. Provincial. —
Dr. Esquerdo, 52


